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INICIO FIN

Comunicaciones
Plan_de_Mejoram
iento

Auditoria_de_Contr
ol_Interno_MECI

Aspecto_por_M
ejorar

AM01-GIC-2024 La mayoría de funcionarios adscritos a esta dependencia llevan alrededor de 1 año o 
más de vinculación, pese a ello se observó desconocimiento en información institucional como lo es: Carta 
Ética, Misión, Visión, Objetivos, política, y la ruta de acceso a la misma en la pagina web de la Universidad, 
utilizando el buscador como medio de acceso a esta información. para ubicar la información lo realizan por 
medio del buscador.

Porque desde comunicaciones se busca 
dar cumplimiento a todo lo que es 
solicitado por las dependencias, así las 
cosas se sobreponen estos 
requerimientos sobre los temas de 
capacitación para el personal de la 
oficina.

Capacitar a los funcionarios 
del equipo de trabajo de 
comunicaciones en temas del 
SGI, búsqueda documental en 
el aplicativo y lineamientos 
institucionales (misión, visión, 
políticas)

1
Capacitación 
realizada /Listas de 
asistencia

01-02-20224 31/05/2024 Funcionamiento Comunicaciones Ninguna 0,00%

Comunicaciones
Plan_de_Mejoram
iento

Auditoria_de_Contr
ol_Interno_MECI

Aspecto_por_M
ejorar

AM-02-GIC-2024  Teniendo en cuenta que el Grupo Interno de Trabajo de Comunicaciones fue creado 
mediante resolución 0813 de agosto de 2023, el mismo no ha definido los procedimientos de control 
inherentes al proceso, indicadores de gestión, ficha de caracterización, formatos, quías, instructivos (si 
aplica) y alcance del proceso, de acuerdo a la información suministrada se hizo un primer ejercicio con la 
Oficina de Desarrollo y Planeación en el año 2023, sin embargo el mismo no ha quedado documentado en 
el Sistema de Gestión Integral.

Porque al ser un grupo nuevo, creado 
mediante resolución del mes de agosto 
del 2023, no se contaba con las 
capacitaciones necesarias sobre el 
sistema de gestión y de los procesos, 
formatos, etc, sin embargo, se llevó cabo 
un primer ejercicio, pero por tiempos el 
mismo no quedo documentado en el 
sistema de gestión.

Documentar al menos 6 
documentos en el proceso 
entre (Ficha de 
caracterización. 
Procedimientos, guias, 
manuales, y formatos)

6
Ficha de 
caracterización, 
procedimientos, 
guias, manuales o 
formatos

01/05/2024 30/11/2024 Funcionamiento Comunicaciones Ninguna 0,00%

Comunicaciones
Plan_de_Mejoram
iento

Auditoria_de_Contr
ol_Interno_MECI Hallazgo

NC01-GIC-2024 De acuerdo a lo establecido en el Modelo Estándar de Control Interno – MECI-2014 
componente 3. Información y comunicación interna y externa – política de comunicaciones, se evidenció 
que en el minisitio del la pagina del grupo de comunicaciones, pestaña comunicaciones se tiene publicado 
el documento “Política de comunicaciones” realizada en la vigencia 2021, sin embargo, el mismo es un 
documento consta de 59 hojas que conlleva una reseña historia de las diferentes iniciativas comunicativas 
enmarcadas desde el PDI 1998-2003.

Así las cosas, esta política no cumple con los criterios que debe contener la misma, la cual debe ser 
concisa, definir el que hacer, los productos o servicios, enfoque a quien va dirigida, las necesidades de los 
clientes y los objetivos que se plantean con esta política. 

Porque no se ha analizado con los 
grupos responsables, la necesidad de 
cambio,y por desconocimiento

Presentar propuesta de política 
de comunicaciones al comité 
de Comunicaciones

1 Propuesta de política 
de comunicaciones 01/05/2024 15/12/2024 Funcionamiento Comunicaciones Ninguna 1 100,00%

Comunicaciones Plan_de_Mejoram
iento

Auditoria_de_Contr
ol_Interno_MECI

Hallazgo

NC02-GIC-2024 En ejercicio práctico de navegación por la página web upn.edu.co mediante el lector 
aplicativo Jaws usado para personas con discapacidad visual se pudo observar que:

1. El icono compartir o de canales de comunicación no es identificado por la tecla de navegación TAB por 
lo que las personas con discapacidad visual no pueden acceder al menú desplegable que este contiene 
imposibilitando el acceso a estas funciones.
2. En ejercicio práctico de navegabilidad el Icono de herramientas de accesibilidad se encuentra en 
diferentes ubicaciones dentro de la página web por lo que se sugiere estandarizar la ubicación de estos 
enlaces.

Lo anterior se basa en Criterio de cumplimiento 16, anexo técnico 1, resolución 1519 de 2020 “Orden 
adecuado de los elementos al navegar con la Tabulación”

Se revisó la analítica del portal, 
especialmente del dominio 
www.upn.edu.co y se encontró la 
consulta de los usuarios a través de los 
dispositivos móviles. no se habia 
ajustado la plantilla y el esquema de 
navegación.

Actualizar caja de 
herramientas de accesibilidad, 
ajustar ubicación en 
subdominios. Ajustar 
navegación mediante TAB.

11 Enlaces laterales 01/02/2024 30/06/2024 Funcionamiento Comunicaciones Ninguna 0,00%

Comunicaciones Plan_de_Mejoram
iento

Auditoria_de_Contr
ol_Interno_MECI

Hallazgo

NC03-GIC-2024 La Página web presenta el icono que denota una persona en silla de ruedas denominado 
herramientas de accesibilidad, la cual permite aumentar y reducir el texto, poner en escala de grises 
cambiar el color de contraste alto o negativo, fondo, subrayar los enlaces permitiendo que las personas 
con dificultades visuales puedan acceder a la navegación por la página web sin problema, sin embargo se 
hacen las siguientes observaciones al respecto:

1. El logo utilizado se encuentra desactualizado teniendo en cuenta que a finales del año 2015 la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) creó un nuevo logo para simbolizar la accesibilidad universal 
cambiando el clásico símbolo del hombre en silla de ruedas, este cambio se basa en representar la 
inclusión y reflejar la accesibilidad sin obstáculos en vez de la discapacidad, por lo que se sugiere adoptar 
este nuevo símbolo, información tomada de: https://inclusionactiva.cl/ina/simbolo-universal-accesibilidad/
2. El formulario PQRSFD no contiene las herramientas de accesibilidad por lo que una persona con baja 
visión no puede aplicar estas herramientas para el diligenciamiento del formulario
3. Es necesario estandarizar la ubicación del icono de acceso a la herramienta de accesibilidad puesto 
que en la página principal su ubicación es en la parte derecha y al acceder a los minisitios de las 
dependencias es en la parte izquierda superior lo que es importante para que las personas con baja 
visión lo identifiquen de manera rápida.
4. Es necesario revisar la configuración del menú desplegable en las herramientas de accesibilidad dado 
que cuando se accede a la pagina principal y se le configura ejemplo: Contraste Negativo, el mismo se 
elimina al ingresar a otra pestaña en la misma pagina por lo que se hace necesario que la persona con 
discapacidad visual establezca de nuevo la herramienta cada vez que acceda a un nuevo enlace interno, 
esta configuración debe permanecer de manera automática hasta tanto se le dé la opción de restablecer.
5. Se sugiere revisar la lista del menú de las herramientas de accesibilidad que sea aplicable y actualizado 
a las funciones que una persona con baja visión y otras dificultades visuales puedan acceder sin dificultad, 
para ello se puede tomar como referencia las herramientas de accesibilidad de la pagina del Centro de 
Rehabilitación Visual Integral – CRAC

El portal Web está en constante 
actualización, y los ajustes están 
programados, sin embargo se dio 
prioridad a otras solicitudes (nuevos 
dominios, pauta web, construcción de 
políticas y nuevos desarrollos).

Actualizar las pautas y enlaces 
laterales (medios de 
comunicación – participa – 
accesibilidad) en el home y en 
subdominios..

2
Implementación home 
portal y servicios web 
(subdominios a cargo 
de comunicaciones)

01/02/2024 30/06/2024 Inversión Comunicaciones Ninguna 0,00%
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_Recursos_Educ
ativos

Plan_de_Mejoram
iento

Auditoria_de_Contr
ol_Interno_MECI

Hallazgo

H03-2022:
En revisión documental, se evidencia a través del escrito aportado por la Señora Subdirectora el 09 de 
Mayo de 2022
que, aunque la Subdirección de Recursos Educativos depende orgánicamente de la Vicerrectoría 
Académica, en el
Proceso de Docencia no se contemplan en la ficha de caracterización o los procedimientos, aquellas 
actividades
derivadas del cumplimiento de las funciones asignadas a la Subdirección (Antes División) de Recursos 
Educativos, en el
Artículo 18 del Acuerdo 076 de 1994 del Consejo Superior por el cual se fija la estructura Interna de la 
Universidad
Pedagógica Nacional, norma aprobada por el Decreto 2902 de 1994 y por tal razón no hay evidencia 
sobre la gestión del
riesgo en la Subdirección auditada acorde con lo dispuesto Guía para la administración del riesgo y el 
diseño de
controles en entidades públicas -Versión 5 - Diciembre de 2020. Teniendo en cuenta la importancia 
creciente de la
estrategia comunicacional como pilar de la gestión institucional y la interacción que se espera de las 
entidades públicas
con el ciudadano, la administración del riesgo en cada dependencia de la Universidad Pedagógica 
Nacional reviste
importancia crucial.
H05-2022:
Con base en la revisión de las evidencias aportadas por la Subdirección de Recursos Educativos en las 
entrevistas
realizadas y en el correo del 09 de mayo de 2022, se vislumbra que, aunque la Subdirección de Recursos 
Educativos
depende orgánicamente de la Vicerrectoría Académica, el Proceso de Docencia no contempla en la ficha 
de
caracterización o los procedimientos, aquellas actividades derivadas del cumplimiento de las funciones 

No existía un canal formal y efectivo para 
la coordinación entre las diferentes 
unidades acerca de la importancia de 
registrar riesgos, indicadores,  y la 
prioridad de hacer esos documentos

Redactar y presentar el primer 
borrador del mapa de riesgos 
y la ficha técnica de 
indicadores del proceso de 
comunicaciones al Sistema de 
Gestión.

3
propuesta Mapa de 
riesgos y dos fichas 
tecnicas de 
indicadores.

01/08/2024 30/11/24 Funcionamiento Comunicaciones Ninguna 0,00%

Subdirección_de
_Recursos_Educ
ativos

Plan_de_Mejoram
iento

Auditoria_de_Contr
ol_Interno_MECI Hallazgo

H03-2022:
En revisión documental, se evidencia a través del escrito aportado por la Señora Subdirectora el 09 de 
Mayo de 2022
que, aunque la Subdirección de Recursos Educativos depende orgánicamente de la Vicerrectoría 
Académica, en el
Proceso de Docencia no se contemplan en la ficha de caracterización o los procedimientos, aquellas 
actividades
derivadas del cumplimiento de las funciones asignadas a la Subdirección (Antes División) de Recursos 
Educativos, en el
Artículo 18 del Acuerdo 076 de 1994 del Consejo Superior por el cual se fija la estructura Interna de la 
Universidad
Pedagógica Nacional, norma aprobada por el Decreto 2902 de 1994 y por tal razón no hay evidencia 
sobre la gestión del
riesgo en la Subdirección auditada acorde con lo dispuesto Guía para la administración del riesgo y el 
diseño de
controles en entidades públicas -Versión 5 - Diciembre de 2020. Teniendo en cuenta la importancia 
creciente de la
estrategia comunicacional como pilar de la gestión institucional y la interacción que se espera de las 
entidades públicas
con el ciudadano, la administración del riesgo en cada dependencia de la Universidad Pedagógica 
Nacional reviste
importancia crucial.
H05-2022:
Con base en la revisión de las evidencias aportadas por la Subdirección de Recursos Educativos en las 
entrevistas
realizadas y en el correo del 09 de mayo de 2022, se vislumbra que, aunque la Subdirección de Recursos 
Educativos
depende orgánicamente de la Vicerrectoría Académica, el Proceso de Docencia no contempla en la ficha 
de
caracterización o los procedimientos, aquellas actividades derivadas del cumplimiento de las funciones 

No existía un canal formal y efectivo para 
la coordinación entre las diferentes 
unidades acerca de la importancia de 
registrar riesgos, indicadores,  y la 
prioridad de hacer esos documentos

Presentar propuesta final del 
mapa de riesgos y ficha 
técnicas de los indicadores 
para su aprobación en el 
aplicativo del sistema de 
gestión

3
Mapa de riesgos e 
indicadores 
aprobados en el 
aplicativo

30/01/2025 30/01/25 Funcionamiento Comunicaciones 0,00%
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